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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: ESTADOS UNIDOS 

2. Organismo responsable: Departamento de Agricultura (17) 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Carne (capítulo 2 dei SA) 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Carne elaborada con maquinaria 
perfeccionada para separar la carne dei hueso y sistemas de recuperación de carne 
(8 páginas) 

6. Descripción dei contenido: El Servicio de Bromatología (Food Safety and Inspection) 
propone modificar el reglamento federal de inspección relativo a la carne por medio de: 
la modificación de la definición de carne, a fin de incluir en ella el producto obtenido 
mediante la utilización de maquinaria perfeccionada para separar la carne dei hueso y 
sistemas de recuperación de carne que no trituran, muelen o pulverizan los huesos al 
retirar el tejido esquelético de los huesos de las canales de ganado y de partes de éstas; 
la definición de criterios aplicables a la carne obtenida con maquinaria perfeccionada 
para separar la carne dei hueso y sistemas de recuperación de carne que aseguren su 
conformidad con las prescripciones relativas a las características y la composición de la 
carne; y el establecimiento de prescripciones relativas a la manipulación de la carne 
obtenida con maquinaria perfeccionada para separar la carne dei hueso y sistemas de 
recuperación de carne, así como al material con que se obtiene. 

7. Objetivo y razón de ser: Esta medida tiene por objeto actualizar la definición de carne 
para tener en cuenta e incluir en ella el producto obtenido a raíz dei progreso de los 
medios mecánicos tradicionales para separar la carne de los huesos dei ganado y el 
desarrollo de sistemas más eficientes de recuperación de carne que no trituran, muelen 
o pulverizan los huesos al retirar el tejido adherido al esqueleto. 
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8. Documentos pertinentes: 59 Federal Register 10246, 3 de marzo de 1994; 9 CFR, 
Partes 301 y 318. Se publicará en el Federal Register después de su adopción 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 2 de mayo de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


